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ACUERDo No. 48

LACOMISION EJECUTIVA DELCONSEJO DECOMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

Qu6 elMiculo 158 de la Ley páÉ la Promoción de la Inversión y de la pa¡tcipación Ciudadana, publicada en el Regisfro
OfcialN" 144 de 18 de agoslo de 2000,lacrllta las imporlaciones de vehlculos automotores de usoespecial, entreolros,las
ambulancjas, que, en calidad de donac¡ones p¡ovenienlés del exlerior se reaiicen a ¡nsütlciones del Estado o del seclor
privado s¡n fines de lucJo, desünados espec¡a¡mente a cubdr seNicios de salubridad, alimentación, asislencia lécnica
benéfica, elc., con autori¿ación del Consejo de Comercio Extedor e Inversiones (COMEXI)que, además, debe dete¡minarel
cupoo unidades usadasy vedfrcarque los b¡enes donados seañ compaliblescon la acliv¡dad de la insütJción beneficjaña;

Que el Texlo Un¡frcado de la Legislación del Ministerio de Comercio Exteñor, Indlslrialización, Pesca y Competilividad,
publicado en el Reg¡stro Ollcial N. 744 del 14 de enero de 2003, contiene el 'Regtamenlo para la importación de Vehtcutos
Automobres de uso Especial, Equipo Camjnero y Equipos Aglcolas" er el cual se desdiben los €quisitos que deben
obs€Narse pala ' Las oonac¡ones de Vehiculos para Usos Especiales y Tractores Agrícolas';

Que la Comisión Ejecuüva del COltlEXl conoció y analzó tos informe técnicos No. 2007i 022 - MtC, det Mjnisterio de
Indusfias y Competlividad, que establec€n que la solicilud presentada cumtle con los requisilos señalados en la normativa
v¡genG; y,

En ejercicio de sus facultades que le conl¡ere la Leyi

ACTJERDA:

Artículo ljnico.- Aulo.izar, a favor delEenemérito Cuerpo de Bomberos defuoguez,la nacionalización de una ambulancia,
@nfome a las siguientes caraclerisücas:

86n€márito Cuerpo de Bomb€rosdo Azoguez

VEHICULO ESPECIAL AMBULANCIA
SUBPARTIDA NANDINA 8705.90.90
DESCRIPCION . los demás
MARCA FORD
vtN 1FDSE35F9YHM7674
ANO DE FABRICACION 2000
TOTALT I

Notifíquese a la Corporación Aduanera Ecuatoiana {CAE), a frn de que se dé cumplimiento.

El prcsenle Acuefdo fue adoplado por ia Comisión Ejecutjva del Consejo de Comerclo Exteior e InveÉiones, en sesión
llevada a cabo el dia martes 8 de mayE¡e 2007.
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Guevára Ot. Genato Baldoón Horrera
SECRETARIO
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